
CSJ 2221/2017/CSl
Nación Fideicomisos S.A. s/ casación.

Buenos Aires,

Vistos los autos:

Considerando:

"Nación Fideicomisos S.A. si casación".

Que el recurso extraordinario es inadmisible (art.
280 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación) .

Por ello, se lo declara mal concedido. Con costas (art. 68
del código citado). Notifíquese y, oportunamente, devuélvanse
las actuaciones al tribunal de origen.
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Recurso extraordinario interpuesto por Elías Sahad, representado y patrocinado
por el Dr. Roberto Carlos Menem.

Traslado contestado por: Nación Fideicomisos S.A., representada por Federico
A. Pacha.

Tribunal de origen: Tribunal Superior de Justicia de La Rioja.
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